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FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE CIUDAD BOLÍVAR 
INVITACION PÚBLICA -FDLCB-PMC-010-2021 

 
El FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE CIUDAD BOLÍVAR invita a las personas naturales o 
jurídicas de forma individual o en Consorcio o Unión Temporal legalmente capaces a presentar oferta en el 
presente proceso de selección, el cual se rige exclusivamente por lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 94 
de la Ley 1474 de 2011 y acorde a lo preceptuado por el artículo 30 de la Ley 2069 del 31 de diciembre del 
2020. 
 
1. OBJETO:  
 
“REALIZAR SERVICIOS DE MONTAJE, PRODUCCIÓN GENERAL (LOGÍSTICA Y 
TÉCNICA), OFERTA RECREATIVA, ARTÍSTICA Y CULTURAL, PARA LLEVAR A CABO 
EL EVENTO CULTURAL DENOMINADO NOVENAS POPULARES EN CIUDAD BOLÍVAR, 
EN EL MARCO DEL PROYECTO 1879: UN NUEVO CONTRATO SOCIAL POR LA 
CULTURA, EL ARTE Y PATRIMONIO DE CIUDAD BOLÍVAR”. 
 
2.  ESPECIFICACIONES- CONDICIONES TECNICAS 
 

Las características y especificaciones técnicas del objeto a contratar, serán las descritas en el numeral 2.3 de 
los estudios previos y en el documento anexo técnico, y que el futuro contratista se obliga a cumplir en su 
totalidad de conformidad con el Compromiso de cumplimiento especificaciones técnicas. (Anexo 11).  

 
3. PLAZO DE EJECUCIÓN  
 
El plazo del contrato es de DIEZ (10) DÍAS contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, ejecución y legalización. 
 
4. PRESUPUESTO OFICIAL  
 
El presupuesto oficial destinado para el presente proceso de contratación es de DIECISIETE MILLONES 
CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS MCTE 
($17.149.565), respaldado con la Disponibilidad Presupuestal No. 1266 del 10 de diciembre de 2021, de la 
vigencia fiscal 2021. 

 
El Fondo de Desarrollo local Ciudad Bolívar, en aplicación de los principios de selección objetiva e igualdad de 
condiciones de los proponentes y de conformidad con el concepto: 216130001598 - Incidencia del régimen 
tributario en la evaluación de las ofertas de Colombia Compra Eficiente, adelantará la evaluación de las ofertas 
sin tener en cuenta este impuesto (IVA). 
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El menor precio se obtendrá de la sumatoria de los valores unitarios de los ítems antes del IVA que conforman 
la propuesta económica.  
 
4.1. VALOR 
 
El valor del contrato se estima hasta por la suma de DIECISIETE MILLONES CIENTO CUARENTA Y 
NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS MCTE ($17.149.565), respaldado con la 
Disponibilidad Presupuestal No. 1266 del 10 de diciembre de 2021, de la vigencia fiscal 2021, incluidos los 
impuestos a que haya lugar, el cual se pagara con cargo al presupuesto del FDLCB. 
 
4.2. FORMA DE PAGO 
 
El valor del contrato se pagará así: UN ÚNICO PAGO correspondiente al 100% del valor total del contrato 
una vez vencido el plazo de ejecución previsto por las actividades efectivamente realizadas, previa entrega de 
factura respectiva con el reporte de actividades ejecutadas y presentación de los siguientes documentos:  
 

 Informe de actividades debidamente firmado por el supervisor del contrato, el apoyo a la supervisión y 
el contratista.  

 Certificado de cumplimiento o acta de recibo a satisfacción expedido por el supervisor del contrato.  
 Acta de ingreso de los bienes al almacén. (cuando aplique) 
 Copia de planilla de pago de los aportes al régimen de seguridad social, para el periodo cobrado, en 

proporción al valor mensual del contrato cuando se trate de personas naturales.  
 Certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que acredite el cumplimiento del pago 

de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, ICBF, SENA y casas de compensación 
familiar de los últimos (6) meses, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella 
que lo modifique, adicione o complemente, cuando se trate de personas jurídicas.  
 

Nota1: De conformidad con el numeral 7° del Parágrafo 3° del artículo 437 del Estatuto tributario, “para la 
celebración de contratos de venta de bienes y/o de prestación de servicios gravados por cuantía individual y 
superior a 3.500 UVT, estas personas deberán inscribirse previamente como responsables del Impuesto sobre 
las ventas (IVA), formalidad que deberá exigirse por el contratista para la procedencia de costos y deducciones. 
Lo anterior, también será aplicable cuando un mismo contratista celebre varios contratos que superen la cifra 
de 3.500 UVT”.  
Nota 2: Todo pago estará sujeto a la Programación Anualizada de Caja-PAC de la Dirección Distrital de 
Tesorería y del Fondo de Desarrollo Local de Ciudad Bolívar y a las fechas de pagos establecidos, lo cual no 
generará intereses monetarios.  
Nota 3: Para efectos del último o único pago, según el caso, el FONDO cancelará la suma al CONTRATISTA, 
previa presentación de la factura correspondiente si a ello hubiere lugar, certificación de cumplimiento 
expedida por el supervisor del contrato, radicación del informe de actividades y suscripción del Acta de 
Liquidación.  
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5. CAUSALES DE RECHAZO DE LA PROPUESTA 
 
Sin perjuicio de lo establecido por la ley aplicable, serán rechazadas las propuestas que, por su contenido, 
impidan la selección objetiva y además en los siguientes casos: 
 

1. Cuando se hubiere presentado la propuesta por medio diferente a la plataforma SECOP II, 
salvo en el caso previsto para la indisponibilidad de la plataforma. 

2. Cuando la persona que suscriba la propuesta no esté facultada para presentarla y para suscribir el 
contrato. 

3. Cuando la propuesta económica supere el 100% del presupuesto oficial o no cumpla con los 
requisitos establecidos en los estudios previos. 

4. Cuando el proponente no diligencie en la plataforma electrónica SECOP II el valor total de su 
oferta. 

5. Cuando el valor unitario supere el valor promedio establecido por el FDLCB para cada ítem en 
el estudio de mercado.  

6. Cuando de la sumatoria de los valores unitarios de las propuestas económicas, se supere el 
presupuesto oficial estimado por la Entidad. 

7. La comprobación de que el proponente se halle incurso en alguna o algunas de las 
prohibiciones, inhabilidades, incompatibilidades o conflicto de intereses para contratar o 
presentar propuesta, establecidas en la legislación colombiana vigente sobre la materia. 

8. No se presenten los documentos requeridos dentro del plazo señalado en este estudio previo o 
en la solicitud efectuada por la Entidad 

9. Se demuestre la participación del proponente en dos o más propuestas. 
10. Al momento de efectuar la evaluación se adviertan presuntas falsedades o inconsistencias o 

inexactitudes en la documentación presentada por el proponente o por alguno de los miembros 
del consorcio o de la unión temporal, previa evaluación del Fondo. 

11. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos para participar descritos en esta invitación 
pública. 

12. Cuando el proponente se niegue a colaborar con la Administración, en cuanto a la solicitud de 
alguna aclaración o comprobar alguna información, previa evaluación por parte de FDLCB. 

13. Cuando una vez requeridas por FDLCB las explicaciones o aclaraciones solicitadas, estas se 
presentan en un término posterior al requerido, o las presenta incompletas, o la respuesta no 
corresponde a lo solicitado, o no las presenta, se entenderá que el proponente se niega a 
colaborar con la administración, por lo cual rechazará la propuesta. 

14. Cuando el proponente ejecute cualquier acción tendiente a influir o presionar a los encargados 
de la evaluación de las propuestas o la adjudicación del contrato. 

15. Cuando el proponente omita, en la descripción de su oferta, una o algunas de las 
especificaciones técnicas contenidas en este documento. 

16. Las demás causales de rechazo previstas en el presente documento y en el estudio previo. 
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6. CRONOGRAMA  
 
El Cronograma del presente proceso de selección, será el establecido a través de la plataforma electrónica de 
contratación pública SECOP II.  
 
7. RECEPCIÓN DE OFERTAS 
 
La recepción de ofertas se realizará el día y hora indicados en el CRONOGRAMA DEL PRESENTE 
PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA, dicha fecha y hora son el límite para la presentación de las 
propuestas. Las ofertas deberán ser cargadas únicamente a través de la plataforma electrónica de contratación 
pública SECOP II. 
 
NOTA: “En los Eventos en los cuales la plataforma presente Fallas Generales o Particulares que interrumpan 
el normal desarrollo de los Procesos de Contratación en el SECOP II”, el proponente deberá cumplir con lo 
dispuesto en el protocolo de indisponibilidad del SECOP II, para este fin utilizará el siguiente correo 
electrónico del FDLCB: alcalde.cbolivar@gobiernobogota.gov.co 
 
El horario de atención de los funcionarios del FDLCB de acuerdo con la Resolución No. 161 del 13 de marzo 
de 2019 “Por la cual se fija el horario de trabajo de los/ las servidores/as públicos/as que laboran en las Alcaldías Locales y en 
las Inspecciones de Policía del Distrito Capital” será de lunes a viernes en jornada continua de 07:00 a.m. a 04:30 p.m. 
 
8. REQUISITOS HABILITANTES PARA LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
 
8.1. CAPACIDAD JURÍDICA. 
 
La capacidad jurídica, es la facultad de una persona para celebrar contratos, contraer obligaciones, en cuyo caso 
y para los presentes efectos no deberá estar incurso en ninguna inhabilidad o incompatibilidad que le impidan 
el ejercicio de sus facultades. 
 
La Entidad verificará en cada oferta el cumplimiento de los requisitos jurídicos, los cuales tienen por objeto 
establecer si los proponentes cumplen con las condiciones y requisitos mínimos exigidos por EL FONDO en 
el presente proceso de selección. Está verificación no da puntaje sólo habilita para la evaluación: 
 
El oferente deberá allegar junto con su propuesta la siguiente documentación: 
 
8.1.1 CARTA DE PRESENTACIÓN (ANEXO No. 4): 

La carta de presentación de la propuesta se debe diligenciar conforme al modelo suministrado en el pliego de 
condiciones por el FONDO, (ANEXO 4 CARTA DE PRESENTACIÒN DE LA PROPUESTA) y deberá ser 
suscrita por el proponente o representante legal o apoderado debidamente facultado, según corresponda. 
 

mailto:alcalde.cbolivar@gobiernobogota.gov.co
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La carta de presentación, cuando la oferta se presente en el SECOP II, deberá estar suscrita a través de Firma 
Electrónica o Firma Digital. 
 
Quién suscriba la carta de presentación de la oferta deberá tener la calidad de representante legal o apoderado 
del proponente y contar con facultades expresas de actuar en nombre y representación de este. 
 
En caso de personas jurídicas, la facultad de representación debe comprender las de presentar la propuesta, 
celebrar el contrato (en caso de resultar adjudicatario) y liquidarlo. Si la presentación de la propuesta implica la 
transgresión del deber establecido en el numeral 7° del artículo 23 de la ley 222 de 1995, el proponente 
individual o el integrante de la propuesta conjunta deberá, además, allegar autorización de la junta de socios o 
asamblea general de accionistas, según corresponda. 
 
En caso de ser consorcio o unión temporal deberá tener la calidad de representante del consorcio o unión 
temporal, con facultad expresa de actuar en nombre y representación de este. Tal facultad de representación 
debe comprender la de presentar la propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar adjudicatarios) y 
liquidarlo. 
 
APODERADOS 
 
Los proponentes podrán presentar propuestas directamente o por intermedio de apoderado, evento en el cual 
deberán anexar con la propuesta el poder otorgado en legal forma, en el que se confiera al apoderado, de 
manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a todos y cada uno 
de los integrantes en el trámite del presente proceso y en la suscripción del contrato.  
 
El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, 
para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar 
conjuntamente al proponente y a todos los integrantes del proponente plural. 
 
Cuando se trate de personas naturales o jurídicas extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia, 
sin importar el título a través del cual participen, deberán acreditar que cuentan con un apoderado debidamente 
constituido, con domicilio en Colombia y ampliamente facultado para la presentación de la propuesta, 
participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias del proceso de selección, suscribir los 
documentos y declaraciones que se requieran, así como el contrato, suministrar la información que le sea 
solicitada, representarlo judicial y extrajudicialmente. 
 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en 
propuestas conjuntas y en tal caso, bastará para todos los efectos, la presentación del poder común otorgado 
por todos los miembros de la propuesta conjunta con los requisitos de autenticación, consularización y 
traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia. El poder a que se refiere este párrafo podrá 
otorgarse en el mismo acto de constitución de la Estructura Plural. 
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8.1.2 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O REGISTRO MERCANTIL 
(cuando existe la obligación legal de contar con el mismo): 

Cuando el proponente sea una persona jurídica (colombiana o extranjera), deberá anexar el Certificado de 
Existencia y Representación Legal expedido por la autoridad competente, este certificado debe cumplir con lo 
siguiente:  
 

 Fecha de expedición: Deberá haber sido expedido con fecha no mayor a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de cierre del proceso. En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, cada 
uno de sus integrantes deberá cumplir esta condición. Cuando se prorrogue dicha fecha, esta 
certificación tendrá validez con la primera fecha de cierre. 
 

 Vigencia: El término de duración de la persona jurídica no debe ser inferior a la del plazo de ejecución 
y un año más. En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes que sea 
persona jurídica deberá cumplir individualmente con estas reglas. En los casos en que el vencimiento 
del período de duración de la persona jurídica sea inferior al plazo exigido, se admitirá un acta 
proveniente del órgano social con capacidad jurídica para tomar esa clase de determinaciones, en la 
cual se exprese el compromiso de prorrogar la duración de la persona jurídica para alcanzar los plazos 
aquí previstos, en caso de resultar adjudicatario y antes de la suscripción del contrato. 
 

 Objeto social: El Objeto Social de la persona jurídica y/o actividad de la persona natural 
PROPONENTE, y de cada uno de los miembros que conforman el Consorcio o la Unión Temporal, 
deben permitir ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente proceso de selección.  

 
 Nota: En el evento en que el certificado mencionado no se indique las facultades del representante 

legal o la duración de la sociedad, el proponente deberá presentar el extracto de los estatutos sociales 
en donde se indiquen las mismas. 

 
 Facultades del representante legal: Cuando el representante legal de las personas jurídicas nacionales o 

de las sucursales en Colombia tenga limitaciones estatutarias para presentar propuesta, para suscribir el 
contrato o realizar cualquier otro acto requerido para la presentación de la propuesta, la participación 
en el proceso de selección y/o para la contratación en caso de resultar adjudicatario, se deberá 
presentar junto con la propuesta el acta o extracto del acta en la que conste la decisión del órgano 
social correspondiente que autorice la presentación de propuesta, la celebración del contrato y la 
realización de los demás actos requeridos para la ejecución del contrato en caso de resultar 
adjudicatario. 

 
8.1.3 DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 
(ANEXOS No. 15A y 15B): 
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Se admitirá la participación de Consorcios o Uniones Temporales, cuyos integrantes deben cumplir las 
condiciones señaladas en la ley, condiciones específicas que deben indicar, en su oferta. Para tal efecto, 
aportarán el documento mediante el cual conforman el consorcio o la Unión Temporal.  
 
Los miembros del Consorcio o Unión Temporal deberán señalar las reglas básicas que regulen las relaciones 
entre ellos. De igual manera deben indicar el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 
 
Los integrantes de un Consorcio o Unión Temporal responderán por todas y cada una de las obligaciones 
derivadas de la propuesta y del contrato, según lo establecido en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 
 
En el evento de presentación de propuestas bajo la modalidad de Consorcio o Unión Temporal, es de señalar 
que las sanciones por incumplimiento de las obligaciones derivadas ya sea de la propuesta o del contrato, se 
impondrán de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la ley 80 de 1993. 
 
Los proponentes indicarán si su participación es a título de Consorcio o Unión Temporal, en este último caso, 
señalarán los términos y extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán 
ser modificados sin el consentimiento previo del FONDO. 
 
A su vez, designarán el representante en el documento de conformación del consorcio o Unión Temporal, 
señalando las reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos y su responsabilidad. También se establecerá la 
forma como se adoptarán las decisiones, en caso contrario, la Entidad se atendrá a lo decidido por el 
representante legal designado. 
 
Cuando se actúe en calidad de apoderado, deberá acreditarse tal condición mediante documento legalmente 
otorgado ante autoridad competente. 
 
Cuando el Representante Legal de las personas jurídicas que integren el Consorcio o la Unión Temporal, de 
conformidad con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio, 
tenga limitada su capacidad para presentar propuesta o contratar, deberá acompañar a la propuesta la 
correspondiente autorización del órgano directivo o Asamblea de Socios de las personas jurídicas u órgano 
directivo o a través de la cual lo autoriza para tales fines. 
 
En el documento de constitución de Consorcio o Unión Temporal, se debe establecer la identificación 
completa de cada uno de sus integrantes, de igual forma debe estar firmado por cada uno de los integrantes 
con la firma autorizada de cada una de las partes. La propuesta debe ser presentada y firmada por el 
representante legal designado para tal efecto.  
 
Los integrantes del Consocio o la Unión Temporal, deberán manifestar en el documento de su constitución 
como actuarán para efectos de la facturación, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 11 del Decreto 
3050 de 1997. 
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El impuesto sobre las ventas discriminado en la factura que expida el consorcio o unión temporal, deberá ser 
distribuido a cada uno de los miembros de acuerdo con su participación en las actividades gravadas que dieron 
lugar al impuesto, para efectos de ser declarado.  
 
La factura expedida en cumplimiento de estas disposiciones servirá para soportar los costos y gastos, y los 
impuestos descontables de quienes efectúe. 
 
No se aceptan propuestas bajo la modalidad de promesa de conformación de Consorcios o Uniones 
Temporales. 
 
NOTA 1: PARA PRESENTARSE COMO PROPONENTE PLURAL ES NECESARIO CREAR UN 
USUARIO EN SECOP II, PARA EL CONSORCIO O LA UNIÓN TEMPORAL, SO PENA DE QUE LA 
PROPUESTA NO SEA TENIDA EN CUENTA. 
 
NOTA 2: El FDLCB proporciona a los proponentes el ANEXO 15A FORMATO COMPROMISO 
CONSORCIAL, ANEXO 15B  FORMATO COMPROMISO UNIÓN TEMPORAL y ANEXO 14 PAZ Y 
SALVO EN APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES, formatos que deben 
ser debidamente diligenciados y cargados a la plataforma SECOP II. 
 
NOTA 3: En atención a los lineamientos de la DIAN, el consorcio o unión temporal debe expedir su propio 
RUT y NIT, para lo cual proponente adjudicatario deberá obtener el NIT para la suscripción del contrato. 
 
8.1.4 CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES (ANEXO 
No. 14): 
 
Además de aportar debidamente diligenciado el ANEXO No. 14 PAZ Y SALVO EN APORTES A LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES – PERSONA JURÍDICA, el cumplimiento de 
esta obligación, por parte del oferente, se acredita, cuando es persona jurídica, mediante certificación suscrita 
por el Representante Legal o Revisor Fiscal de la Empresa, según el caso. Dicho documento debe certificar 
que, a la fecha de presentación de su oferta, ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina de 
los últimos seis (6) meses del calendario a la fecha de cierre de la selección. En el evento en que la sociedad 
tenga menos de seis (6) meses de constitución, deberá acreditar los pagos mencionados a partir de la fecha de 
su constitución.  
 
En caso de que el proponente no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar al pago de 
aportes parafiscales y seguridad social por personal debe, también bajo la gravedad de juramento, indicar esta 
circunstancia, en los últimos síes (6) meses. 
En el evento en que el oferente se encuentre incurso en alguna de las causales de exoneración previstas en las 
Leyes citadas, deberá hacer esta manifestación en la respectiva certificación.  
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NOTA: El proponente deberá adjuntar la fotocopia tarjeta profesional del contador público o del revisor fiscal, 
cuando en la propuesta se anexen documentos suscritos por el revisor fiscal o un contador público. La 
fotocopia aportada deberá ser legible, ir acompañada por el certificado de vigencia de la junta central de 
contadores y ser concordante con el contador o revisor fiscal que firma los documentos que soportan la 
propuesta presentada por el proponente. En los casos en que el proponente presente la tarjeta profesional de 
contador diferente al que firma los documentos de la oferta se entenderá que no se aportó la fotocopia de la 
tarjeta profesional. El revisor fiscal que firme los documentos aportados en la oferta deberá ser el registrado en 
el certificado de existencia y representación. 
 
PERSONA NATURAL 
 
Cuando es persona natural allegando copia de la planilla PILA debidamente pagada. 
 
CONSORCIOS, UNIONES TEMPORALES 
 
En caso de Consorcios, Uniones Temporales, cada uno de sus miembros debe certificar el pago de los aportes 
de manera independiente. 
 
NOTA: La Entidad se reserva el derecho de verificar con las respectivas Entidades la información que 
suministran los proponentes. Si se advierten discrepancias entre la información suministrada lo establecido por 
la Entidad, la propuesta será rechazada. 
 
8.1.5 RIT: REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA: 
 
En caso de no ejercer actividad económica en Bogotá D.C., deberá presentar certificación por el representante 
legal donde indique dicha situación -No es requisito habilitante. En caso de resultar adjudicatario deberá 
aportarlo. 
 
8.1.6 RUT: REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO: 
 
Actualizado cuya actividad comercial este acorde con el objeto a contratar. -No es requisito habilitante. En caso 
de resultar adjudicatario deberá aportarlo. 
 
8.1.7 ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS, FISCALES Y JUDICIALES: 
 
El proponente deberá aportar los certificados tanto de la persona natural como de la persona jurídica 
expedidos por la Contraloría General de la República, la Procuraduría General de la Nación, la Personería de 
Bogotá, los antecedentes judiciales expedido por la Policía Nacional del representante legal, los cuales deben ser 
expedidos con máximo cinco (5) días de anterioridad al cierre del proceso. 
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En caso de no aportarlos con la propuesta, la entidad consultará en las páginas Web de dichas entidades la 
información. 
 
En el caso de consorcios o uniones temporales, se deberán aportar por cada uno de los integrantes y sus 
representantes. 
 
8.1.8 MULTAS POR INFRACCIONES AL CÓDIGO DE POLICÍA: 
 
Para el momento del cierre del proceso y para la suscripción del contrato, el proponente y sus integrantes, en 
caso de ser proponente plural, deberán encontrarse al día en el pago de multas por infracciones al código 
nacional de policía y convivencia, en el Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC de la Policía 
Nacional de Colombia. El proponente podrá aportar el respectivo certificado con su oferta, expedido con 
máximo cinco (5) días de anterioridad al cierre del proceso, no obstante, el Fondo verificará lo pertinente en el 
portal de servicios de la Policía Nacional. https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 
 
8.1.9 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN (ANEXO No. 11): 
 
El proponente deberá adjuntar debidamente diligenciado ANEXO No. 11 - COMPROMISO 
ANTICORRUPCIÓN, a través de la plataforma electrónica SECOP II.  
 
8.1.10 DECLARACION SOBRE MULTAS Y SANCIONES (ANEXO No. 6): 

El proponente deberá adjuntar debidamente diligenciado ANEXO No. 6 -  DECLARACIÓN DE 
MULTAS Y DEMÁS SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO Y EFECTIVIDAD DE AMPAROS, 
a través de la plataforma electrónica SECOP II.  
 
8.1.12 COMPROMISO DE TRANSPARENCIA (ANEXO No. 5): 
 
El proponente deberá adjuntar debidamente diligenciado ANEXO No. 5 - COMPROMISO DE 
TRANSPARENCIA, a través de la plataforma electrónica SECOP II.  
 
8.1.13 PACTO DE PROBIDAD (ANEXO No. 7). 
 
El proponente deberá adjuntar debidamente diligenciado ANEXO No. 7- PACTO DE PROBIDAD, a 
través de la plataforma electrónica SECOP II.  
 
8.1.14 COMPROMISO ANTICOLUSIÓN (ANEXO No. 8) 

El proponente deberá adjuntar debidamente diligenciado ANEXO No. 8 COMPROMISO 
ANTICOLUSIÓN, a través de la plataforma electrónica SECOP II.  
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8.1.15 FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

El proponente deberá aportar fotocopia de la cedula de ciudadanía de la persona natural, del representante legal 
de la persona jurídica. 
 
8.1.16. LIBRETA MILITAR: 

Cuando la persona natural o representante legal de la persona jurídica sea menor de cincuenta (50) años. La 
entidad la verificará en el siguiente enlace:  
 
https://www.libretamilitar.mil.co/Modules/Consult/MilitarySituation .  
 
8.1.17 CERTIFICACIÓN DE CUENTA BANCARIA: 

Con vigencia no mayor a tres (3) meses (en caso de suscripción del contrato). 
 
8.2. COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO ESPECIFICACIONES TECNICAS.  
(ANEXO No. 12) 
 

El proponente deberá aportar el formato de cumplimiento de especificaciones técnicas debidamente 
diligenciado y suscrito por el representante legal y/o persona natural según sea el caso, a través de la plataforma 
electrónica SECOP II.  
 
8.3 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE: (ANEXO No. 10) 
 
El proponente deberá cumplir en con la siguiente experiencia específica mínima: 

“Acreditar experiencia específica en la venta de elementos contemplados en planes de manejo 
ambiental,”.   

 Deberá aportar máximo tres (3) certificaciones de contrato suscritos con entidades públicas y/o 
privadas, ejecutados, terminados y liquidados, con anterioridad a la fecha de cierre del presente 
proceso, cuya sumatoria sea igual o superior al cien por ciento (100%) del presupuesto oficial 
expresado en salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

 
Las certificaciones deberán contener la siguiente información: 

 Objeto. 
 Plazo. 
 Número del Contrato (en caso de que exista). 

https://www.libretamilitar.mil.co/Modules/Consult/MilitarySituation
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 Entidad contratante, teléfono y dirección. 
 Nombre del contratista. (si se ejecutó en unión temporal o consorcio identificar los integrantes y su 

porcentaje de participación). 
 Fecha de iniciación. (basta con relacionar el año) 
 Fecha de terminación. (basta con relacionar el año) 
 Valor final del contrato.  
 Actividades desarrolladas en el contrato que correspondan a las solicitadas en los presentes estudios 

previos. (En el evento que el objeto no contenga la información necesaria para acreditar la experiencia)  
 Firma de la persona competente. 

 
Las certificaciones deberán estar firmadas por la persona competente, así: 

 Para contratos públicos, por el ordenador del gasto de la entidad contratante o el funcionario competente. 
 Para contratos privados suscritos con personas jurídicas, por el representante legal de la empresa 
contratante, o la persona delegada para suscribirlo. 
 Para contratos privados suscritos con personas naturales, por la misma personal natural con quien se 
celebró la relación contractual. 
 
Nota: No se aceptarán certificaciones suscritas por supervisores externos a la Entidad contratante. 

En el evento en que el proponente no cuente con una certificación con toda la información anteriormente 
descrita, podrá adjuntar entre otros la siguiente documentación: 

 Si el contrato se suscribió en consorcio o en unión temporal se podrá acreditar el porcentaje de 
participación mediante copia del acuerdo de consorcio o de unión temporal. 

 La fecha de iniciación de la ejecución del contrato se podrá acreditar con la copia del acta de iniciación, de 
la orden de iniciación o con el documento previsto en el contrato. (basta con relacionar sólo el año) 

 La fecha de terminación de la ejecución del contrato se podrá acreditar con copia del acta de recibo 
definitivo, acta de liquidación o con el documento previsto en el contrato. (basta con relacionar sólo el año) 

 El valor final del contrato se podrá acreditar con copia del acta de liquidación (o el documento que haga 
sus veces) o el acta de recibo final a satisfacción cuando el contrato se encuentre terminado y en proceso 
de liquidación. 

 Los bienes suministrados o los servicios prestados (según sea el caso), con el acta de recibo final a 
satisfacción o el documento que haga sus veces o con copia del acta de liquidación.  
 

Las certificaciones de experiencia se consideran expedidas bajo la gravedad del juramento. 

Para efectos de la acreditación de la experiencia presentada por consorcios o uniones temporales, serán 
evaluables los contratos presentados por cualquiera de los integrantes del grupo.  
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El FDLCB se reserva el derecho de verificar durante la evaluación y hasta la adjudicación la información 
aportada por el proponente y solicitar los soportes que considere convenientes tales como: certificaciones, 
copias de los contratos, facturas de venta, copia de los medios de pago, actas suscritas, actas de liquidación, 
estados financieros, copia de pago de impuestos o cualquier otro. 

Nota 1: Si el contrato se refiere a la prestación de suministros diferentes al objeto del presente proceso, se debe 
efectuar dentro de la certificación una discriminación por cada uno de los bienes suministrados o servicios 
prestados y su valor, puesto que, para realizar la verificación de experiencia, solo se toma el valor 
correspondiente a la actividad relacionada con el objeto del presente proceso de selección; y este será el que se 
tenga en cuenta para efectos de establecer el valor mínimo requerido en S.M.M.L.V. En caso de no realizarse la 
discriminación antes mencionada, esta certificación no será tenida en cuenta para establecer la experiencia 
mínima requerida. 
 
Nota 2: Si se relacionan más de tres (3) documentos para acreditar la experiencia, se tendrán en cuenta 
únicamente los tres (3) primeros relacionados en el ANEXO 10. En el caso de que el proponente no presente 
el ANEXO 10 se tendrán en cuenta únicamente las tres (3) primeras certificaciones que se encuentren como 
anexos subidos electrónicamente al sitio destinado para el proceso en el SECOP II. 
 
Nota 3: Para el caso de consorcios o uniones temporales, la experiencia acreditada es la sumatoria ponderada 
de las certificaciones aportadas por todos los miembros del consorcio o unión temporal. El Consorcio o Unión 
Temporal, deberá acreditar su experiencia con la prestación por lo menos una (1) certificación de contrato por 
cada uno de sus integrantes. Si el Consorcio o Unión Temporal, no acredita la experiencia en la forma aquí 
indicada, se entenderá que la propuesta no cumple con la experiencia mínima solicitada.   
 
Cuando el proponente allegue certificaciones del contrato en los que conste que participo como integrante de 
un consorcio o unión temporal, se tendrá en cuenta estas certificaciones en proporción al porcentaje de sus 
participaciones, o de acuerdo de los miembros que conforman el consorcio, según el caso, siempre que esta 
certificación cumpla con los requisitos y condiciones exigidas para cada una de las certificaciones en el presente 
proceso. 
 
Las Certificaciones que no cumplan con la totalidad de sus requisitos y condiciones exigidos para ellas, en el 
presente proceso, no se anexen o no contengan la totalidad de la información solicitada, no se tendrá en cuenta 
para efectos de verificar la experiencia mínima del proponente.  
 
Si en un mismo documento se presenta la acreditación de la experiencia en más de un contrato, se tomará cada 
contrato como una (1) certificación de experiencia. 
 
Nota 4: La conversión a valor presente para toda la información presentada se debe hacer con el valor del 
salario mínimo legal mensual vigente en la fecha de terminación del contrato respectivo. Y utilizando la 
siguiente fórmula: 
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SMMLFC
SMMLFT

V
VP

O 





  

Donde: 

VP = Valor presente del Contrato Celebrado.  

Vo = Valor total del contrato a la fecha de terminación. 

SMMLFT = Salario mínimo mensual legal a la fecha de terminación del contrato. 

SMMLFC = Salario mínimo mensual legal a la fecha de cierre del presente proceso. 

 

La información deberá ser presentada en moneda legal colombiana, en este orden de ideas, cuando el valor de 
los contratos esté expresado en monedas extranjeras, éste deberá convertirse en Pesos Colombianos, siguiendo 
el procedimiento que a continuación se describe: 

 Si está expresado originalmente en Dólares de los Estados Unidos de Norte América; los valores se 
convertirán a pesos colombianos, utilizando para ello el valor correspondiente al promedio de las tasas 
representativas del mercado, certificadas por el Banco de la República, a las fechas de inicio y de 
terminación del contrato. 

 

 Si está expresado originalmente en una moneda o unidad de cuenta diferente a Dólares de los Estados 
Unidos de Norte América, deberá convertirse a ésta moneda, utilizando para ello el valor correspondiente 
al promedio de las tasas de cambio vigente entre el dólar y dicha moneda, a las fechas de inicio y de 
terminación del contrato. Hecho esto se procederá en la forma que señala el inciso anterior. 

 
Para lo correspondiente a la presentación de la Experiencia el proponente deberá diligenciar el ANEXO 10 
 
ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA. 
 
Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el Proponente deberá aportar adicionalmente 
alguno de los documentos que se describen a continuación:  
 

a. Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato emitida 
por el revisor fiscal o contador público del Proponente que acredita la experiencia, según corresponda 
con la copia de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal (según corresponda) y 
certificado de antecedentes disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, o los 
documentos equivalentes que hagan sus veces en el país donde se expide el documento del profesional.  
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b. Copia de la declaración del impuesto a las ventas (IVA) del Proponente o alguno de sus integrantes, 
correspondiente al periodo de ejecución del contrato o impuesto de timbre del contrato o licencia de 
construcción cuando la obra fue realizada en urbanizaciones. 

 
9.  PROPUESTA ECONÓMICA (ANEXO No. 13) 
 
El oferente deberá diligenciar el ANEXO No.  13  “PROPUESTA ECONÓMICA” en el cual deberá señalar 
el valor de la oferta, discriminando el valor total de los bienes y servicios.  

El oferente deberá tener en cuenta en el valor de su propuesta, la totalidad de costos y demás erogaciones 
necesarias para cumplir el objeto contratado durante la ejecución del mismo, y en general todo aquello que el 
Oferente requiera. El Oferente deberá tener en cuenta que el valor propuesto debe contemplar impuestos, 
gastos y descuentos que se generan para la suscripción, legalización, ejecución y liquidación del contrato, así 
como los efectuados en cada pago. 

El Oferente debe diligenciar la propuesta económica únicamente a través del cuestionario del SECOP II, 
discriminando los valores correspondientes, como se indica en el mencionado cuestionario. 

Si el Oferente no cotiza todos los ítems, su propuesta será rechazada.  

Nota 1: serán de exclusiva responsabilidad del oferente los errores u omisiones en que incurra al indicar los 
valores totales en la propuesta, debiendo asumir los mayores costos y/o pérdidas que se deriven de dichos 
errores u omisiones.  Cualquier inconveniente que se presente durante la ejecución del contrato debido a una 
mala elaboración del cálculo del costo de la propuesta, será responsabilidad exclusiva del oferente, debiendo 
asumir los mayores costos y/o pérdidas que se puedan derivar de dichos errores u omisiones. 

Nota 2: Los valores serán pagaderos en pesos colombianos exclusivamente. 

Nota 3: De conformidad a lo dispuesto en la Ley 31 de 1992, la unidad monetaria y de cuenta del países el 
pesos colombiano, en tanto que las fracciones denominadas centavos no volvieron a ser acuñadas por dicha 
autoridad y por lo mismo ni hacen parte de la unidad monetaria ni de cuenta en Colombia; en este sentido se 
llama la atención a que no deben presentarse ofertas con centavos, sino que deberá hacerse siempre 
aproximaciones de la siguiente manera: aproximaciones de 0.01 centavos a 0.49 centavos al peso Colombiano 
inmediatamente anterior y, de 0.50 a 0.99 centavos al peso colombiano inmediatamente superior; si llegare a 
presentarse una oferta con los decimales expresados la ALCALDÍA LOCAL DE CIUDAD BOLÍVAR lo 
asumirá como error aritmético y le aplicará los ajustes de acuerdo al criterio anterior. 
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Nota 4: NO se aceptarán precios irrisorios o artificialmente bajos, ni en la propuesta inicial, so pena de rechazo 
de la oferta, en todo caso se aplicará la Guía para el Manejo de Precios Artificialmente Bajos establecido por 
Colombia Compra Eficiente. 

Nota 5: El formato correspondiente a propuesta económica se encuentra adjunto al presente documento.  

El Oferente deberá presentar la oferta económica inicial de precio a través del portal único de contratación –
SECOP II (www.colombiacompra.gov.co) 

La oferta económica contemplará los costos directos, indirectos, impuestos, tasas y contribuciones de ley y 
cualquier otra erogación necesaria para la ejecución del contrato o contratos resultantes del presente proceso, 
teniendo en cuenta las especificaciones técnicas. En todo caso, el proponente deberá tener en cuenta en el 
cálculo de su oferta la localización de los trabajos, accesibilidad, medio ambiente, disponibilidad de materiales, 
ensayos a materiales de acuerdo a las especificaciones técnicas y de mano de obra, situación política, económica 
y social, características de la población; adicionalmente dentro de su costeo administrativo deberá contemplar 
los costos por transportes especiales donde por la zona de ejecución lo requiera el contratistas (ferris, barcos, 
lanchas, lomos de mula, embalajes especiales) y demás circunstancias que debe tener en cuenta para la 
presentación de su propuesta y debida ejecución del contrato. 

10.  CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
De conformidad con el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020, la escogencia del contratista se hará respecto de la 
propuesta que presente el precio más bajo, siempre que cumpla con las condiciones establecidas en la invitación 
a participar en el proceso de mínima cuantía y satisfaga las necesidades de la entidad, en caso de que no 
cumpliese con los requisitos habilitantes, se procederá a verificar los requisitos habilitantes a la segunda 
propuesta con el precio más bajo y así sucesivamente. 
 
Para tal fin, el interesado deberá diligenciar obligatoriamente el FORMATO DE PROPUESTA 
ECONÓMICA, para la evaluación se tendrá en cuenta el precio más bajo antes de IVA, de la propuesta 
presentada. Cualquier error de cálculo del proponente al momento de determinar el valor económico de la 
propuesta correrá a su cargo. EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE CIUDAD BOLÍVAR procederá 
a su corrección y este será el valor que se tendrá  
 
NOTA: Para efectos del valor del contrato se incluirá el IVA en caso de que aplique, razón por la cual para que 
una propuesta sea habilitada no podrá superar el valor del presupuesto oficial al sumar el impuesto en mención. 
 
En el valor de la propuesta se entiende incluidos en su totalidad, los costos directos e indirectos que genere el 
bien o servicio a contratar, los impuestos y demás gastos que origine el mismo, los cuales estarán a cargo del 
contratista. 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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Los valores unitarios ofrecidos por el proponente no deben sobre pasar los valores establecidos por la entidad 
según el estudio de mercado anexo a este documento. El incumplir esto será razón para que la propuesta sea 
RECHAZADA. 
 
Por tanto, se establece lo siguiente: El proponente debe acreditar su capacidad jurídica, la experiencia mínima, y 
el cumplimiento de las especificaciones técnicas exigidas, conforme a los lineamientos de la invitación. 
 
El menor precio de los valores unitarios del estudio de mercado, contenidos en el anexo 6 el cual forma parte 
integral del presente documento, se ejecutará conforme a los valores unitarios establecidos en el estudio de 
mercado, teniendo en cuenta la no ocurrencia en precios artificialmente bajos los cuales afecten de manera 
notable la calidad del producto solicitado por la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar esto de acuerdo al artículo 
2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 del 2015, establece que “Si de acuerdo con la información obtenida por la 
Entidad Estatal en su deber de analizar de que trata el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del presente decreto, el valor de una 
oferta parece artificialmente bajo, la Entidad Estatal deberá requerir al oferente para que explique las razones 
que sustentan el valor ofrecido. Analizadas las explicaciones, el Comité Evaluador, debe recomendar rechazar la 
oferta o continuar con el análisis de la misma en la evaluación de ofertas. Cuando el valor de la oferta sobre la 
cual la Entidad Estatal tuvo dudas sobre su valor responde a circunstancias objetivas del oferente y de su oferta 
que no ponen en riesgo el cumplimiento del contrato si este es adjudicado a tal oferta” 
 
La administración descalifica el comportamiento de aquel oferente que con la intención de obtener la 
adjudicación en el proceso de selección decide ofrecer un precio que se encuentra por fuera de su propio 
interés, el cual, según lo preveía el artículo 3° de la Ley 80 de 1993, corresponde a la obtención de la utilidad 
esperada.   
 
“El denominado precio artificialmente bajo es aquel que resulta artificioso o falso, disimulado, muy reducido o 
disminuido, pero además es que no encuentra sustentación o fundamento alguno en su estructuración dentro 
del tráfico comercial en el cual se desarrolla el negocio, es decir que dicho precio no pueda ser justificado. 
 
Pero puede suceder que el proceso, aunque bajo, encuentre razonabilidad y justificación por circunstancias 
especiales que tienen suficiente explicación, las cuales deberán ser evaluadas por la administración en su 
contexto para determinar si la oferta puede o no ser admitida. 
 
- EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE CIUDAD BOLÍVAR aceptará la oferta de menor 
precio, siempre que cumpla con las condiciones establecidas en la invitación a participar en el proceso de 
mínima cuantía. En la aceptación de la oferta, la entidad estatal debe informar al contratista el nombre del 
supervisor y/o apoyo de la supervisión del contrato. 
 
- La oferta y su aceptación constituye el contrato. 
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11. FACTORES DE DESEMPATE 
 
NOTA: Lea cuidadosamente los requisitos establecidos en cada uno de los numerales, diligencie el 
FORMATO -LISTA DE FACTORES DE DESEMPATE y aporte todos los documentos que le permitan 
acreditar los requisitos establecidos por la Entidad. De no cumplir la totalidad de los requisitos indicados por 
factor, no se tendrá en cuenta para acreditar el mismo. El FDLCB únicamente verificará la documentación de 
los factores de desempate que sean indicados en el FORMATO 16, por lo que es indispensable que el 
proponente aporte el mencionado formato. 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas deberán aplicarse las siguientes reglas de acuerdo 
con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para seleccionar al proponente favorecido, 
respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes:  
 
1. Preferir la oferta de servicios nacionales frente a la oferta de servicios extranjeros. Para el caso de los 
proponentes plurales, todos los integrantes deberán acreditar el origen nacional de la oferta en las condiciones 
señaladas en la ley.   
 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del artículo 1 
de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la condición de 
mujer cabeza de familia y la cesación de esta se adquirirá desde el momento en que ocurra el respectivo evento 
y se declare ante un notario.  
  
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará esta 
condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad 
competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los 
hechos y a falta de este del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de 
violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza.   
  
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor 
fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 16A – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de 
familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar (persona jurídica)», mediante el cual certifica, bajo la 
gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de 
la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la 
sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores.   
  
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral.  
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Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, se requiere que el titular de la información, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, diligencie el «Formato 16A – Autorización para el tratamiento de datos personales» como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.   
  
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que 
por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el 
artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, debidamente 
certificadas por la oficina de trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) 
año de anterioridad a la fecha de cierre del presente proceso de selección o desde el momento de la 
constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que 
mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato, para lo cual deberá 
diligenciar el «Formato 16B – Vinculación de personas en condición de discapacidad». Para aquellos eventos en 
los que el diez por ciento (10 %) de la nómina corresponda a un número cuyo primer digito decimal sea 5, 6, 7, 
8 o 9 deberá realizarse la aproximación decimal al número entero siguiente.   
  
Si la oferta es presentada por un consorcio o una unión temporal, el integrante del proponente que acredite que 
el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, 
debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en la unión 
temporal y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general habilitante.   
  
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación sea inferior 
a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.   
  
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas 
mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el 
requisito de edad de pensión establecido en la ley. Para ello la persona natural, el representante legal de la 
persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 16C – Vinculación de personas 
mayores y no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – proponente)», 
mediante la cual certificará bajo la gravedad de juramento las personas vinculadas en su nómina y el número de 
trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el 
requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas mayores que se 
encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un 
(1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año se 
tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona 
jurídica.   
  
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado de 
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aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica en caso de que la 
constitución sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.   
  
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 16C – Vinculación de 
personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – proponente)», 
mediante el cual certifique el número de trabajadores vinculados que siendo personas mayores no beneficiarias 
de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido 
en la ley, de todos los integrantes del consorcio o de la unión temporal. Las personas enunciadas anteriormente 
podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes.  
  
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de los 
trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley diligenciará el «Formato 15C – Vinculación de 
personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador)», mediante el cual 
certifica bajo la gravedad de juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia y 
cumple la edad de pensión, además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo 
firma.  
  
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de 
personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes 
plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal 
de cada uno de sus integrantes.  
  
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la Ley 2069 
de 2020, que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el 
revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el  «Formato 16D – Vinculación de población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas» mediante el cual certifica las personas vinculadas a su 
nómina y el número de identificación y el nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas 
personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la 
fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos 
que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica.   
  
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a 
un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.   
  
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite 
que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en 
los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente.  
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En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 16D – Vinculación de 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas», mediante el cual certifica que 
por lo menos el diez por ciento (10 %) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la 
sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas 
anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de 
la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 
2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente.  
  
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a 
la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, diligencien el «Formato 16D- 
Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate.  
  
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación para lo cual 
presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas 
que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la 
Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas de forma individual o iii) cualquier otro 
certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de 
la persona en proceso de reintegración o reincorporación.  
  
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
diligenciarán el «Formato 16E- Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración (personas jurídicas)», por medio del cual certificarán bajo la gravedad de juramento que más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida 
por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados 
del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso 
de reincorporación o reintegración y los documentos de identificación de cada una de las personas en proceso 
de reincorporación.  
  
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en 
proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero; o personas 
jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes esté 
constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si 
están obligados a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, el «Formato 16E - Participación 
mayoritaria de personas en proceso de reincorporación (personas jurídica integrante del proponente plural)» , 
junto con los documentos de identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación.  
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Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, diligencien el «Formato 16E- Autorización para el tratamiento de datos personales» como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.   
  
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los 
siguientes literales:  
  
(a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación 
o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del 
numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6; o por una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para 
lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 16F – Participación 
mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración (personas 
jurídicas)», mediante el cual certifica, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de 
la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de 
cada una de las personas que participe en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reincorporación y/o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con 
lo previsto en este literal. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25 %) en el proponente plural.  
  
(b) el integrante del proponente plural debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia 
general acreditada en la oferta.   
  
(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas socios o representantes legales podrán 
ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante 
de que trata el literal a) lo manifestará diligenciando el «Formato 16F Participación mayoritaria de mujeres 
cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración».   
  
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información, como 
es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, diligencien el «Formato 16- 
Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate.   
  
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, para lo cual se verificará en los términos del parágrafo del 
artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, la acreditación del tamaño empresarial se 
efectuará diligenciando el «Formato 16G – Acreditación Mipyme», mediante el cual se certifique, bajo la 



 

 

 

 

MODALIDAD DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA 
PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, SERVICIOS Y OBRAS CUYO VALOR NO EXCEDA EL 

10% DE LA MENOR CUANTÍA 
 

INVITACIÓN PÚBLICA   

 

 
Diagonal 62 sur No. 20 F- 20 
Código Postal: 111921       

Tel. 

7799280         Información 

Línea 195 

GDI - GPD – F0109 
Versión: 05 
Vigencia: 

02 de enero de 2020 

 

gravedad de juramento, que la Mipyme tiene el tamaño empresarial establecido de conformidad con la Ley 590 
de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.  
            
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para lo cual se aportará 
el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. 
En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el 
tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las 
cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o 
medianas.  
  
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de 
las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que se presente empate 
entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad 
de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos 
uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, 
que sean micro, pequeñas o medianas.  
  
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.   
  
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 
del Decreto 1074 de 2015, esto es, la acreditación del tamaño empresarial se efectuará diligenciando el 
«Formato 16G – Acreditación Mipyme», mediante el cual bajo la gravedad de juramento certifica la condición 
de micro o pequeña empresa de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas 
que lo modifiquen, sustituyan o complementen.  
  
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente 
entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad 
de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos 
uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, 
que sean micro, pequeñas o medianas.  
  
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o 
información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento 
(25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto 
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de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y 
contador público, o el representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, 
diligenciará el «Formato 16H- Pagos realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales».  
  
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que:   
   
(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25 %), para lo cual se presentará el documento de conformación del 
proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual 
en los términos del numeral 8;  
  
(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia general acreditada en la oferta; y   
  
(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo 
manifestará diligenciando el «Formato 16G – Acreditación Mipyme».  
  
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los 
incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales 
que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus 
integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.  
  
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad 
BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en el 
que conste el cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique 
o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipymes en los términos del numeral 8.   
  
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las 
condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral.  
  
12.  Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate:  
  
(a) La Entidad Estatal ordenará a los proponentes empatados en orden alfabético según el nombre de la 
persona natural, la persona jurídica o el proponente plural. Una vez ordenados, le asignará un número entero a 
cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera que al primero de la lista le corresponda el número 1.  
  
(b) Seguidamente, la Entidad Estatal debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma decimal) de 
la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad Estatal debe dividir esta parte entera entre el número 
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total de proponentes en empate, para posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final.  
  
(c) Realizados estos cálculos, la Entidad Estatal seleccionará a aquel proponente que presente coincidencia 
entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0), se escogerá al 
proponente con el mayor número asignado.  
  
Nota. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente extranjero, cuyo país de origen tenga 
Acuerdo Comercial con Colombia o trato nacional por reciprocidad, no se aplicarán los criterios de desempate 
de los numerales 8, 9, 10 y 11. 
 
12.  GARANTÍAS 
 
El presente Contrato SÍ requiere constitución de garantía por el/la contratista. 
 
EL CONTRATISTA garantizará el cumplimiento de las obligaciones que adquiere por este contrato, 
mediante la constitución de una garantía única a favor del Fondo de Desarrollo Local de Ciudad Bolívar, 
con una compañía legalmente establecida en Colombia, cuya póliza matriz se encuentre debidamente aprobada 
por la Superintendencia financiera o a través de un patrimonio autónomo o garantía bancaria, de conformidad 
con lo consagrado en el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 y su Decreto Reglamentario 1082 de 2015, debiendo 
incluir como riesgos amparados los siguientes: 
 
Cumplimiento: Cubre al FDLCB de los perjuicios derivados de: (3.1) el incumplimiento total o parcial del 
contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; (3.2) el cumplimiento tardío o defectuoso del 
contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; (3.3) los daños imputables al contratista por 
entregas parciales de la obra, cuando el contrato no prevé entregas parciales; y (3.4) el pago del valor de las 
multas y de la cláusula penal pecuniaria., en cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del 
contrato y con una vigencia igual a la del plazo del contrato y seis (6) meses más.  
 
Calidad del Servicio: Cubre al FDLCB por los perjuicios derivados de la deficiente calidad del servicio 
prestado, en cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y con vigencia al plazo 
del contrato y un (1) año más. 
 
Calidad y correcto funcionamiento de los Bienes: Cubre la calidad y el correcto funcionamiento de los 
bienes que recibe el FDLCB en cumplimiento del contrato, en cuantía equivalente al veinte por ciento (20%) 
del valor total del contrato y con vigencia al plazo del contrato y un (1) año más. 
 
Pago de salarios y prestaciones sociales: Cubre al FDLCB de los perjuicios ocasionados por el 
incumplimiento de las obligaciones laborales del contratista derivadas de la contratación del personal utilizado 
en el territorio nacional para la ejecución del convenio amparado, la cual será equivalente al cinco por ciento 
(5%) del valor total del convenio y vigente por el término del contrato y tres (3) años más. 
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Responsabilidad Civil Extra Contractual: Para Garantizar la responsabilidad civil frente a terceros derivada 
de la ejecución del contrato, en cuantía equivalente a 200 SMMLV por cada uno de los amparos, con una 
vigencia igual a la del plazo de ejecución del contrato. Esta póliza deberá cumplir como mínimo con los 
siguientes requisitos, en virtud de lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.8., del Decreto 1082 de 2015, A) Daño 
Emergente y Lucro Cesante. B) Perjuicios Extrapatrimoniales. C) Responsabilidad surgida por actos de 
contratistas y subcontratista. D) Amparo patronal. E) Vehículos propios y no propios, ASEGURADOS: Fondo 
de Desarrollo Local de Ciudad Bolívar y EL CONTRATISTA: Tanto como el Fondo de Desarrollo Local de 
Ciudad Bolívar como los terceros que puedan resultar por la responsabilidad extracontractual del asociado o 
subcontratistas. 
 
EL CONTRATISTA deberá cargar en la plataforma del SECOP II esta garantía, dentro de los dos (2) días 
hábiles SIGUIENTES A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO O PUBLICACIÓN DE LA 
ACEPTACIÓN DE OFERTA, la cual será aprobada por la entidad, de acuerdo con lo señalado en el inciso 
segundo del artículo 41 de la ley 80 de 1993 y en el Decreto 1082 de 2015. 
 
Las garantías no podrán ser canceladas sin la autorización por escrito por parte del Fondo de Desarrollo Local 
de Ciudad Bolívar. El contratista deberá cumplir con todos los requisitos para mantener vigente las garantías o 
seguros a los que se refiere este numeral. Estará a cargo del CONTRATISTA el pago de la prima y demás 
erogaciones de constitución y mantenimiento de las garantías mencionadas. 
 
En caso de que el contrato se adicione, prorrogue suspenda o cualquier otro evento que fuera necesario, EL 
CONTRATISTA se obliga a modificar las pólizas señaladas en las cláusulas, de acuerdo con las normas legales 
vigentes. La garantía única de cumplimiento expedida a favor de entidades públicas no expirará por falta de 
pago de la prima ni podrá ser revocada unilateralmente. 
 
A la entidad estatal no le será oponible por parte del asegurador las excepciones o defensas provenientes de la 
conducta del tomador del seguro, en especial las derivadas de las inexactitudes o reticencias en que este hubiere 
incurrido con ocasión de la contratación del seguro ni en general, cualquiera otra excepción que posea el 
asegurador en contra del contratista. 
 
AJUSTE Y MODIFICACION DE LA GARANTIA: La vigencia de todos los amparos deberán ajustarse a 
las fechas del acta de iniciación del contrato. Así mismo, los valores asegurados y las vigencias deberán ajustarse 
al valor final del contrato según el acta de liquidación del contrato. 
 
Las garantías no podrán ser canceladas sin la autorización por escrito por parte del Fondo de Desarrollo Local 
de Ciudad Bolívar. El contratista deberá cumplir con todos los requisitos para mantener vigentes las garantías o 
seguros a que se refiera esta cláusula. 
 
Estará a cargo del CONTRATISTA el pago de la prima y de más erogaciones de constitución y mantenimiento 
de las garantías mencionadas en caso de que el contrato se adicione, prorrogue o suspenda cualquier otro 
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evento que fuera necesario, EL CONTRATISTA se obliga a modificar las pólizas señaladas en esta cláusula, de 
acuerdo con las normas legales vigentes. 
 
El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales 
en relación con los riesgos asegurados. 
 
EL CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías a que se refiere esta cláusula y será de su cargo el 
pago de todas las primas y de más erogaciones de constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de 
su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan.  
 
EFECTIVIDAD DE GARANTIAS: 
 

a) En caso de caducidad, una vez agotado el debido proceso y garantizado el proceso y garantizados los 
derechos de defensa y contradicción del contratista y de su garante de conformidad con lo establecido 
en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011, proferirá el acto administrativo correspondiente en el cual, 
además de la declaratoria de caducidad, procederá a hacer efectiva la cláusula penal o a cuantificar el 
monto del prejuicio y a ordenar su pago tanto al contratista como al garante. Para este evento el acto 
administrativo constituye el siniestro en las garantías otorgadas mediante póliza de seguro. 

b) En caso de aplicación de multas, una vez aplicado el debido proceso y garantizados los derechos de 
defensa y contradicción del contratista y de su garante de conformidad con lo establecido en el artículo 
86 de la Ley 1474 de 201, proferirá el acto administrativo correspondiente en el cual impondrá la multa 
y ordenará su pago tanto al contratista como al garante. Para ese evento el acto administrativo 
constituye el siniestro en las garantías otorgadas mediante póliza de seguros. 

c) En los demás casos de incumplimiento, una vez agotado el debido proceso y garantizados los derechos 
de la defensa y contradicción del contratista y de su garante de conformidad con lo establecido en el 
artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, proferirá el acto administrativo correspondiente en el cual declarará 
el incumplimiento, procederá a cuantificar el monto de la pérdida o a hacer efectiva la cláusula penal, si 
ella está pactada y a ordenar su pago tanto al contratista como al garante. Para este evento el acto 
administrativo constituye la reclamación en las garantías otorgadas mediante póliza de seguro. 

 
13. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
En el desarrollo del objeto contractual el contratista deberá entre otras cumplir con las siguientes: 
 
13.1.  OBLIGACIONES GENERALES: 
 

1. Cumplir con el objeto del contrato en la forma y tiempo pactados 
2. Brindar un buen trato y respeto a los funcionarios del FONDO, así como a las personas externas. 
3. Suscribir oportunamente el acta de inicio y el acta de liquidación del contrato, conjuntamente con el/la 

supervisor/a del mismo, cuando corresponda. 
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4. Entregar al supervisor los documentos elaborados en cumplimiento de las obligaciones contractuales, 
así como los informes y archivos a su cargo, requeridos sobre las actividades realizadas durante la 
ejecución del mismo (Cuando aplique). 

5. Aplicar los lineamientos establecidos en el sistema de gestión institucional y en el Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión – MIPG de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

6. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con 
ocasión del contrato, así como, respetar la titularidad de los derechos de autor, en relación con los 
documentos, obras, creaciones que se desarrollen en ejecución del contrato. 

7. Dar estricto cumplimiento al Ideario Ético del Distrito expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C., así como a todas las normas que en materia de ética y valores expida la secretaria Distrital de 
Gobierno en la ejecución del contrato. 

8. No instalar ni utilizar ningún software sin la autorización previa y escrita de la Dirección de Planeación 
y Sistemas de Información de la Secretaría, así mismo, responder y hacer buen uso de los bienes y 
recursos tecnológicos (hardware y software), hacer entrega de los mismos en el estado en que los 
recibió, salvo el deterioro normal, o daños ocasionados por el caso fortuito o fuerza mayor, (cuando 
aplique). 

9. Cuando se trate de personas naturales: Realizar el pago de los aportes al régimen de seguridad social, en 
proporción al valor mensual del contrato, y entregar copia de la planilla correspondiente al supervisor 
del contrato para cada pago. 

10. Cuando se trate de personas jurídicas: Entregar para cada pago, la certificación suscrita por el representante 
legal o revisor fiscal, que acredite el cumplimiento del pago de aportes al Sistema de Seguridad Social 
Integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar de los últimos seis (6) meses, de 
conformidad con el artículo 50de la Ley 789 de2002 o aquella que lo modifique, adicione o 
complemente. 

11. Responder civil y penalmente (según aplique) tanto por el cumplimiento de las obligaciones derivadas 
del contrato, como por los hechos u omisiones que le fueren imputables y causen daño o perjuicio a la 
entidad de acuerdo con el artículo 52 de la ley 80 de 1993 

12. Conocer y dar cumplimiento a las POLÍTICAS ESPECIFICAS DE SEGURIDAD Y PRIVACIDAD 
DE LA INFORMACIÓN y a los procedimientos, guías y lineamientos derivados de ella, así como a la 
política de tratamiento de datos personales y al MANUAL PARA TRATAMIENTO DE LA 
INFORMACIÓN PERSONAL – LEY HABEAS DATA publicada en el aplicativo del Sistema 
Integrado de Gestión Institucional de la secretaria Distrital de Gobierno. 

13. Vincular o contratar para la ejecución del contrato personas vulnerables, marginadas y/o excluidas de 
la dinámica productiva de la ciudad, de acuerdo con lo expuesto en la Directiva 001 del 31 de enero de 
2011 “democratización de las oportunidades económicas en el Distrito capital y promoción de 
estrategias para la participación real y efectiva de las personas naturales vulnerables, marginadas y/o 
excluidas de la dinámica productiva de la ciudad”. 
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13.2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 
 

1. Cumplir con las condiciones de especificidad, calidad, tiempos y cantidad de los bienes y servicios 
contratados, conforme a lo señalado en los anexos técnicos y económicos, los cuales hacen parte 
integral del contrato 

2. Elaborar un Cronograma de actividades y un plan operativo de trabajo; en donde se evidencien las 
actividades y los tiempos a desarrollar en el Contrato. 

3. Garantizar la logística para las el evento artístico y cultural como cierre del ejercicio de Novenas 
Populares” y demás actividades acordadas entre los miembros del comité técnico operativo y el 
contratista, asegurando el lugar y fecha de las actividades, elaboración de material audiovisual, así como 
garantizar los equipos de audio y video, carpas y toda la infraestructura relacionada directamente con 
las actividades del contrato conforme a lo señalado en el anexo técnico.  

4. Realizar las actividades de convocatoria, alistamiento y aplicación de instrumentos metodológicos para 
el desarrollo del evento “artístico y cultural como cierre del ejercicio de Novenas Populares”, 
atendiendo las directrices, lineamientos y requisitos que para tal efecto indique la Alcaldía Local. 

5. Realizar la coordinación, organización y desarrollo del evento, suministrando la logística, equipos y 
demás elementos necesarios y su instalación en los lugares y fecha establecidos, de acuerdo con las 
especificaciones técnicas especificadas en este documento.  

6. Disponer del personal y recursos necesarios y suficientes para el desarrollo de la actividad, en donde se 
requieran, incluyendo la convocatoria, el montaje y desmontaje necesario del evento, el registro de 
inscripción y asistencia digital, de acuerdo con las disposiciones legales que rijan en cada uno de los 
temas y con las especificaciones técnicas especificadas en este documento. 

7. Asumir el valor del empaque, transporte, recurso humano y demás costos en los que se incurra para el 
cumplimiento del presente objeto contractual, especificaciones técnicas y obligaciones. 

8. Mantener el personal de apoyo metodológico y logístico presentado en la oferta durante todo el 
término de ejecución del contrato. 

9. Cumplir con la Ley 1581 de 2012 y del Decreto 1377 del 2013, compilado en el Decreto Único 
Reglamentario 1074 de 2015, referente al manejo, recolección, almacenamiento de datos personales, a 
que tengan acceso en razón de la ejecución del presente contrato. 

10. Elaborar y presentar un plan de trabajo para la ejecución del contrato, que esté en concordancia con 
los lineamientos, directrices y especificaciones de orden metodológico y operativo definidas por la 
Alcaldía Local. 

11. Atender los lineamientos, directrices y orientaciones que expida la Alcaldía Local con relación al 
proceso de realización del evento artístico y cultural como cierre del ejercicio de Novenas Populares”, 
para lo cual deberá disponer que su equipo de trabajo. 

12. Ejecutar las diferentes obligaciones y actividades del contrato asumiendo y aplicando el enfoque 
diferencial que reconozca, respete e incluya la diversidad de género, momento del ciclo de vida, 
situación de discapacidad, condición de víctima del conflicto armado y/o pertenencia étnica de la 
población de la localidad. 

13. Presentar los informes (en medio físico y magnético) requeridos durante el desarrollo del contrato, de 
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manera oportuna y completa, incluido el informe para la liquidación del contrato. 
14. El contratista debe garantizar la adecuada gestión de los residuos generados durante el evento; por lo 

cual debe proporcionar elementos señalizados para su almacenamiento en el área que se desarrollará el 
evento, así como efectuar el adecuado aprovechamiento o disposición final de los mismos. 

15. Atender las inspecciones ambientales realizadas por la SDG, permitiendo el recorrido por las 
instalaciones, realizar entrevistas al personal y obtener registro documental y fotográfico. 

16. Entregar a gestores autorizados los residuos peligrosos (aceites usados, baterías, elementos y/o envases 
impregnados con aceites usados) y enviar a la Secretaría Distrital de Gobierno copia del manifiesto de 
recolección, transporte y certificado otorgado por disposición final de residuos peligrosos. 

17. El contratista deberá realizar los trámites pertinentes con las diferentes instituciones para la utilización 
del espacio público y los permisos de ingreso a las propiedades horizontales que sean priorizadas para 
realizar las presentaciones artísticas.  

18. El contratista deberá realizar diseño del recorrido por las vías, calles, propiedades horizontales donde 
se priorice la realización del evento. 

19. Implementar los protocolos y lineamientos de bioseguridad expedidos por las autoridades del orden 
nacional y distrital, con el fin de evitar la propagación del COVID-19. 

20. Solicitar el ingreso al almacén del FDL, de los bienes que sean utilizados en la ejecución del contrato, 
en el momento en que vayan a ser utilizados. Del ingreso al almacén se genera el correspondiente 
comprobante generado por el aplicativo SAE del sistema SI CAPITAL, debidamente firmado por el 
responsable del almacén del FDL, el cual debe ser aportado como documento soporte para las 
solicitudes de pago en que aplique. En ningún caso, se harán ingresos al almacén fuera del tiempo de 
ejecución del contrato. 

21. Diligenciar el anexo COMPROMISO BUENAS PRACTICAS AMBIENTALES. 
22. Cumplir con todas las disposiciones legales y reglamentarias y en especial las fijadas por el Decreto 539 

de 2014 y la Resolución 2674 de 2013, para las empresas relacionadas con las actividades de 
fabricación, procesamiento, envase, almacenamiento, distribución y suministro directo de cada uno de 
los refrigerios y almuerzos ofrecidos a las personas beneficiarias del proyecto. 

23. Si para cumplir a cabalidad con el objeto y las obligaciones del contrato, EL CONTRATISTA se apoya 
en sus ayudantes, estas personas serán contratadas bajo su entera responsabilidad y a su costa. En tal 
virtud, EL CONTRATISTA garantiza que las personas a su cargo están cubiertas por el sistema de 
seguridad social integral y riesgos laborales. 

24. De conformidad con el artículo 20 de la Ley 23 de 1982, los derechos patrimoniales de todas aquellas 
creaciones intelectuales que EL CONTRATISTA, produzca dentro del marco de este contrato y en 
cumplimiento de su objetivo, que obedecen a un plan predeterminado por la institución, son de 
propiedad del Fondo de Desarrollo Local de Ciudad Bolívar. En todo caso EL CONTRATISTA, 
conservará sobre dichas creaciones intelectuales, las prerrogativas consagradas en el artículo 30 de la 
Ley 23 de 1982, literales a y b. 

 

13.3 OBLIGACIONES DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL   

1. Verificar a través del supervisor la correcta ejecución del objeto contratado. 
2. Suministrar oportunamente la información, herramientas y apoyo logístico que se requiera para el 
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cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
3. Pagar el valor del contrato en las condiciones pactadas. 
4. Verificar que el contratista realice el pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, 

ICBF, SENA y cajas de compensación familiar (cuando a ello haya lugar), en las condiciones 
establecidas por la normatividad vigente. 

5. Verificar a través del supervisor del contrato, que el contratista de cumplimiento a las condiciones 
establecidas en la Directiva 01 de 2011 relacionada con la inclusión económica de las personas 
vulnerables, marginadas y/o excluidas de la dinámica productiva de la ciudad (cuando haya lugar). 

6. Las demás establecidas en la normatividad vigente. 
 

14. CLÁUSULA PENAL PECUNARIA 
 

En caso de incumplimiento total del contrato, el CONTRATISTA, pagará al Fondo de Desarrollo Local de 
Ciudad Bolívar el 20% del valor total del contrato a título de pena pecuniaria. Esta cláusula penal se aplicará sin 
perjuicio de las demás acciones que le corresponden al Fondo, para el cobro de los valores totales por 
perjuicios ocasionados. El valor de la multa y el valor de la cláusula penal pecuniaria podrán ser descontados 
directamente de los saldos a favor del contratista si lo hubiere, o de las garantías constituidas. Este valor 
ingresará a la Tesorería Distrital a favor del Fondo de Desarrollo Local de Ciudad Bolívar. 
 
15. MULTAS 
 
En caso de incumplimiento a las obligaciones de la Contratista derivadas del presente contrato, EL FONDO 
DE DESARROLLO LOCAL DE CIUDAD BOLÍVAR, puede adelantar el procedimiento establecido en la 
Ley, en especial en el inciso 2º del artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 
e imponer multas sucesivas equivalentes al uno por ciento (1%) del valor del contrato, sin exceder en conjunto 
del veinte (20%) por ciento del mismo. 
 
16. SUPERVISIÓN 
 

La supervisión general del contrato será ejercida por el Alcalde Local y por el funcionario de apoyo que 
designe. 
 
El supervisor ejercerá sus obligaciones conforme a lo establecido en el Manual de Contratación de la Alcaldía 
Local, y está obligado a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado. El supervisor 
deberá realizar un seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del 
objeto del contrato, en concordancia con el artículo 83 de la Ley 1474/11. 
 
Para tal fin deberá cumplir con las facultades y deberes establecidos en la referida ley y las demás normas 
concordantes vigentes. 
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El Alcalde Local podrá designar mediante comunicación escrita un servidor Público que se denominara “apoyo 
a la supervisión” y que tendrá como función apoyar a este en la supervisión en la ejecución de las obligaciones 
contractuales que se deriven del contrato. 
 
En ningún caso el supervisor del contrato podrá delegar la supervisión del contrato en un tercero. 
 
En todo caso, el ordenador del gasto podrá variar unilateralmente la designación del supervisor, comunicando 
su decisión por escrito al CONTRATISTA, al anterior supervisor y a la Dirección de Contratación. 
 
En todo caso, el ordenador del gasto podrá variar unilateralmente la designación del supervisor, comunicando 
su decisión por escrito al CONTRATISTA, al anterior supervisor y a la Dirección de Contratación. 
 
Bogotá D.C., diciembre de 2021. 
 
 
 
 
__________________________________________ 
HORACIO GUERRERO GARCIA 
Alcalde Local de Ciudad Bolívar (E) 
 
Elaboró: Fabián José Ballesteros Zárate – Profesional Universitario FDLCB  
Revisó:  José Rafael Moreno Rodríguez – Abogado Líder de Contratación FDLCB  
Aprobó: Samuel Nossa Agüero - Profesional Especializado del Despacho FDLCB 


